
Señoro
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAI DE TENJO - CUNDINAMARCA
E. S. D.

Asunto: EXCEPCIONES PREVIAS

Referencio: Demondo VERBAL DE MENOR CUANTíA promovido por FREDDy

EDUARDO TERREROS GUERRERO contro ADRIANA DEt PILAR MORENO
FORERO, LILIANA PATRICIA IvIORENO FORERO, I\4AR|A ISABEL N4ORENO

FORERO y CARMEN ALICIA ,vIORENO FORERO.

Rodicodo interno: No. 202000324.

ATEJANDRO JAVIER BARANDICA ROLDAN, Moyor de edod, identificodo con lo
cedulo de ciudodonío N" 80.504.103 de Bogotó, Abogodo en ejercicio con torjeto

profesionol nÚmero l38.óól del C.S. de lo J, respetuosomente ocudo onte usted

en mi colidod de opoderodo judiciol de los señoros LILIANA PATRICIA IvIORENO

FORERO y MARIA ISABEL MORENO FORERO, conforme o los términos del poder

especiol, omplio y suficiente que me ho conferido. dentro de lo oportunidod legol

me permito proponer excepción previo en esie proceso fundomentodo en

ortículo I00 del código Generol del Proceso, num 5. lneptitud de lo demondo por

folto de los requisitos formoles o por indebido ocumuloción de pretensiones, lo

que hogo en los siguientes términos:

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FATTA DE LOS REQUISITOS FORMAI.ES

Estoblece el Código Generol del Proceso en el ortículo 100 numerol 5, que se

puede proponer como excepción previo lo ineptitud de lo demondo por folto de

requisitos formoles,

Así mismo, lo ley ó40 de 2001, en su orlículo 38, estoblece lo concilioción como

requisito de procedibilidod en osuntos civiles e indico que deberó intentorse ontes

de ocudir o lo jurisdicción en los proceso declorotivos que debon tromitorse o

trovés del procedimiento ordinorio o obre'riodo, con excepción de los

expropioción y los divisorios. (osuntos que no son del coso).



Lo Porte octoro con el fin de esquivor este requisito de procedibrilidod soliciio

medido coutelor consislente en lo inscripción de l<r demondo en el certificodo de

hodición y libertod del inmueble del cuol pretende que le lrosfieron o título de

DACIÓN EN PAGO el dominio.

Pero olvido lo que estoblece el literol o) del numerol I del Artículo 590 del Código

Gener<rl del Proceso, que poro que seo conducenle lo medido coutelor tiene

que lo demondo versor sobre el dominio u otro derecho reol principol del bien

que se pretende solvoguordor con lo medido.

En el coso que nos ocupo esto no se cumple por dos rozones fundomenloles o

sober:

2) Dentro del controlo de obro oportodo con lo demondo, se puede

observor que no existe ninguno referencio o un predio individuolizodo, solo

se indico ..LOTE DE IERRENO DE 2OO M2 APROXIMADAMENTE EN LA

URBAN|ZACtÓN VTLLA ADR|ANA, EN EL MUNICIP|O DE TENiO", por Io tonto no

es posible determinor sobre qué bien se instouroró lo med¡do.

No obstonte, lo porle octoro oporto unos constoncios de inosistencio de mis

represenlodos, pero como se puede observor en los cilociones oporfodos en el

1) Según los pretensiones expuestos en el texto de lo demondo, lo lilis verso

sobre lo exislencio de uri controto de obro e incumplimiento por porle del

conlr<rlonle en el pogo del volor de los honororios de $82.000.000, sumo de

dinero que o lo fecho de suscripción del controlo (oño 2012) equivolío en

volor o un lote de ierreno de 2OO m2 como ocertodomenle lo ofirmo el

octor en lo demondo (hecho Z"). Por lo que lo porte octoro solicito

reiterodomenle (Hechos 20, 21 , 23. Prelensiones 5o , 6", 7o, Bo y 9") que se

entregue en DACIÓN DE PAGO (en remplozo del precio en dinero) un lole

de terreno, pero desconoce que siempre lo DACIÓN EN PAGO es un oclo

donde VOLUNTARIAMENTE el deudor enirego oloo diferenle o lo obligoción

principol poro que con eslo se extingo lo obligóción debido. Por lo tonlo,

es cloro o sino no se hoblorío de DACIÓN EN PAGO, que el precio

estobiecido en el controfo de obro es dinerorio.



libelo de lo demondo, el convoconte no es el ohoro Demondonle sino, es

ADRIANA DEL PILAR MORENO FORERO y el fin de eso concilioción fue "llegor o un

ocuerdo en reloción con ACLARACIÓN DE CUENTAS" de lo comunidod de los

hermonos MORENO FORERO; y no específicomente sobre los pretensiones que

octuolmente se presenton en lo demondo.

De conformidod con el orlículo 3ó de lo ley ó40 debe rechozorse de plono lo

demondo, cuondo no se inlento lo oudiencio de concilioción previo, por lo que

le solicito o Usled señoro Juez, procedo y le dé oplicoción o lo mismo: osí los

cosos, lo porte demondonfe deberó subsonor lo folto de requisito, inientondo lo

oudiencio de concilioción prejudiciol obligotorio y uno vez surtido lo mismo, ohí sÍ

presenlorse onte lo jurisdicción Ordinorio.

Conforme ol Código Generol del Proceso, el demondonte podró ocumulor en

uno mismo demondo vorios prelensiones contro el demondodo, ounque no seon

conexos, siempre que concurron los siguienles requisilos:

"3. Que todos puedon tromilorse por el mismo procedimiento."

En coso de los pretensiones de los numeroles noveno y décimo de lo demondo,

estos solo podrón reolizorse dentro de un proceso ejeculivo conforme ortículo 434

(Obligoción de suscrlbir documentos) del Código Generol del Proceso.

De usled, otenlomenle

,*Áa
A ANDRO JAVIER BARANDICA ROTDAN.

INDEBIDA ACUMUTACIóN DE PRETENSIONES

C.C N'80.504.103 de Bogoló
T.P. N''138661 del C.S. de lo J.


